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-Modificación permisos RD 5/2023

  

* Convenio laboral y funcionarios.

  

ACUERDO ECONÓMICO, SOCIAL Y SINDICAL DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE LA
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. (2020 – 2021)

  

- Convenio personal laboral Diputación Almería, publicado en BOP de 14/1/21

  

- Real Decreto Ley 28/2020 de 22 de septiembre, de trabajo a distancia.

  

- REGLAMENTO DE TELETRABAJO tras la estimación alegaciones partido
socialista.(PROVISIONAL) . PUBLICADO: Bop nº 44, de 8 de marzo de 2021.

    

- Modificacion RPT del 16/10/23

  

- RPT 2020 (publicada BOP de 30/12/2019), rectific. bop 27/7/20

  

RELACIÓN PUESTOS TRABAJO 2018.

    

PUBLICADO EL ACUERDO ECONÓMICO, SOCIAL Y SINDICAL DE LOS FUNCIONARIOS
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA PARA EL PERIODO 2016-2019.
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CONVENIO 2016-2019 (En proceso de tramitación).

  

Correo masivo Acuerdo convenio 2016-19

  

  

• RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017 (BOP 23/1/17)  en el mismo BOP se
publicaron los Presupuestos Diputación 2017.

  

CONVENIO 2012-2015

  

Correo relativo Negociación de convenio de 26/9/16

  

ACUERDO DE FUNCIONARIOS 2012-2015

  

  

ACLARACIONES CONVENIO: En este apartado intentaremos aclarar aquellas cuestiones
relativas al convenio que NOS DEMANDEIS, al efecto de que podais consultarlas en
cualquier momento.

  

* CALCULA TUS VACACIONES Y ASUNTOS PARTICULARES .- Recuerda las
vacaciones se pueden disfrutar hasta el 15 de enero, los Asuntos Particulares hasta el
31 de enero del año siguiente.
Resumiendo:
A.Part
.:
Hasta 6ª trienio 6 días; Al cumplir el 8º trienio 8 días y 1 días más a partir de cada trienio
posterior al 8º.- VACACIONES: Con menos de 15 años de servicio 22 días, uno más a los
15 años, otro a los 20, otro a los 25, otro a los 30 años. Máximo de días 26.
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* INCAPACIDAD TEMPORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES:  NORMATIVA. , SUPUEST
OS JUST
IFICADOS
EN LOS QUE SE PERCIBIRÁ 100% DE LAS RETRIBUCIONES.

  

* ¿Cuanto me detraerán de la PRODUCTIVIDAD  por ausencia en el trabajo?

  

* GRADOS DE PARENTESCO
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